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UHA not a del  pr esident e del  
CONSEJO DE MINISTROS

Ha sido facilitada la siguiente nota I 
oficiosa:

«A mi regreso de Guadalperal, donde, I 
como es sabido, fui a someter al cono- I 
cimiento de Su Majestad varios asuntos I 
y a su firma algunos decretos, he reci- I 
bido la información relativa a las negó- I 
elaciones que pretende el Gobierno en- I 
tablar con la Diputación provincial de I 
Navarra para el asunto del cupo tribu- I 
tario, y me ha producido asombro e m- I 
dignación contrastar que, contra, todo lo I 
que es propósito del Gobierno, y desfi- I 
garando su intención, un sector apasio- I 
nado, o ganoso de popularidad, que será I 
efímera, como todo lo no cimentado en I 
la verdad, se ha dedicado a envenenar I 
la cuestión, agitando pasiones popula- I 
res que confío en que se calmarán con I 
el conocimiento exacto de ella.

Por lo pronto, planteando la. cuestión I 
fuera de lugar, se empeñan en desoír I 
o hacer que desconocen la forma de in- I 
vitación o sugestión que el Gobierno ha 
dado a este asunto para tratarlo noble 
y cordialmente con Navarra. Ha llegado 
a tal punto su falacia que mi nota per
sonal recalcando que ese era el propósi
to del Gobierno, la quiso publicar un pe
riódico de Pamplona, bajo un inoportuno 
y tendencioso epígrafe, recordatorio de 
días agitados y turbulentos en Navarra, 
y porque el gobernador civil, muy acer
tadamente, prohibió ese título, ha omi- | 
tido el periódico la publicación de tal 
nota, llena de cordialidad. Eso es sen
cillamente infame, y nadie tiene dere
cho, porque posea una pluma y unas 
cuartillas, una máquina de imprimir y 
licencia para publicar un periódico, a 
agitar y enconar pasiones sin incurrir en 
sanción. Eso lo condenará toda alma 
honrada y ciudadana, y, más que nadie, 
la Prensa que tenga cabal concepto de 
sus deberes. Se han dado1 órdenes de 
castigarlo ejemplarmente. La Piensa, 
cualquiera que sea su ideario, no puede 
disfrutar dé los privilegios y derechos 
que le son anexos si no procede con rec
titud, haciendo lo posible para evitar las 
dificultades de carácter nacional.

Sabido es que tengo dispuesto un via
je que comprende el propósito de visi
tar Santander, Bilbao, Vitoria y Estella, 
y ahora lo ampliaré a Pamplona. No es 
arrogancia, ni menos majeza; es que pa
sar de largo parecería justificar recelos o

va fijación de cupo? Pues bendito sea 
Dios. ¿No se viene? El Gobierno verá 
cómo se las arregla; pero nada autoriza 
ni siquiera a pensar en violencias, coac
ciones ni amenazas.

Yo recuerdo de mi visita del pasado 
año a Pamplona la cariñosa acogida que 
me dispensaron, y la espero ahora igual 
o mejor, porque de aquella fecha a la 
de hoy he contraído más merecimientos 
para con España; la he ofrendado mu
cha más vida y más dolores, y he for
talecido los diques y murallas contra el 
oleaje de destructora anarquía que ame
naza al mundo entero. No tengo nada de 
que sonrojarme, y me parecería vergon
zoso esquivar la visita a un noble pue
blo, que, por todas sus clases, me de
mostró su estimación» Allí hablaré con 
todos en la Diputación provincial, lue
go vendrán a Madrid los comisionados, 
y lo que se acuerde se cumplirá legal
mente. Y el que siga otro camino, el 
que se deje guiar por otra intención, el 
que quiera turbar la paz con tales pre

Diputaciones provinciales de Barcelona, 
Coruña, Málaga y Avila. Anoche visita
ron al jefe del Gobierno, acompañados 
del presidente de la de^Madrid.

En su entrevista con el marqués de 
Estella solicitaron de éste que se lleven 
a la práctica las disposiciones dictadas 
por el Gobierno, encaminadas a que ten
gan efectividad las Haciendas provincia
les, y cuantas medidas tienden a inben- 
sihcar la personalidad de los organismos 
provinciales.

Homenaje aplazado
Ha sido aplazado para el jueves, 16 

del actual, el almuerzo organizado pol
los españoles residentes en ultramar en 
hqnor del presidente del Consejo.

MARRUECOS
Sumisiones de jefes

TETUAN.—Los jefes más importan
tes de Beni Lait se han sometido, pro-
metiendo entregar el armamento y
gando se ocupe todo lo que resta del 

textos, no procederá honradamente. Allá | rptorio de dicha tribu para defender 
personas y bienes de las agresiones 
Ajinas. El interventor les señaló el 
fio donde podían llevar a pastar sus 
nados, bajo nuestra protección; pero

ellos con su conciencia, y también, 
mientras el Gobierno gobierne, con su 
autoridad, que cuando se tiene la tran
quilidad del cumplimiento del deber y 
de saber guardar a todos la considera
ción que merecen, se tiene mucha fuer
za contra las campañas tendenciosas o 
apasionadas con que se pretende hacer 
política deplorable, a que sólo se prestan 
los pueblos incultos, no ciudadanos tan 
capacitados y conscientes como los na
varros.»

A GUINEA
Loe aviadores refieren detalles del viaje 

* LAS PALMAS.—Los tripulanfés de la 
escuadrilla «Atlántida» nos han dicho 
que la primera parte del vuelo se hizo en 
condiciones de normalidad.

Horas antes de llegar a Las Palmas, 
el tiempo cambió, y observaron que los
aparatos tenían que vencer una 
brisa.

Esto les obligó a variar la ruta,
tándese

En la 
Palmas 
horas y

fuerte

orien-

propósitos de agravio, que están muy 
lejos de mi ánimo; seria como admitir 

de las rela-un divorcio o enfriamiento 
clones de la representación 
con una provincia española 
y querida como todas las 
pues, confiado en el buen

del Gobierno 
tan atendida 
demás. Voy, 
sentido, pa-

triotismo y cortesía de los navarros, que I 
no pueden dejarse apasionar sin razón, I 
propóngaselo quien se lo prponga.

Se habla de revisión de contíafueros I 
dimanantes de hace tres cuartos1 dé si- I 
glo, y se plantean cuestiones previas que 
desvían la rectitud del asunto, que no 
es más que el siguiente: el Gobierno, 
que está a punto de ultimar el concierto 
con las provincias vascas, en cuya obra 
ha puesto el más amplio criterio y se 
ha desarrollado con completa cordiali
dad, que está obligado a. hacer el es- I 
fuerzo posible por nivelar los presupues- ' 
tos del Estadc, se encuentra con que 
Navarra, a favor dé un régimen que na
die trata de alterar en espíritu ni esen
cia, contribuye con una cantidad, a su 
juicio, desproporcionada a los factores 
que hoy determinan esta obligación para 
todo el país, y requiere, «invita», a su 
Diputación a tratar de fijar nueva y ma
yor cifra al cupo tributario de Navarra, 
sin cambiar para atrás ni para adelante 
uno solo de los factores jurídicos que hoy 
regulan las relaciones económicas de Na
varra con el Estado.

¿A qué sacar las cosas de quicio y 
pedir revisiones retrospectivas y fingirse 
agraviados? ¿Es que se viene a una

más hacia el Norte, 
travesía de Casablanca 
invirtieron exactamente 
diez minutos.

a Las 
ocho

Los motores funcionaron admirable
mente, consumiendo i./oo litros de ga
solina.

Los «hidros», antes de amerizar, hicie
ron diversas evoluciones sobre la pobla
ción, bahía y puerto, durante más de diez 
minutos.

El «hidro» «Cataluña W», al amarar, 
los hizo dentro de la misma bahía.

El «hidro» «Valencia W-i», mandado 
por el comandante Llórente, tiene lige
ras averías en el timón.

Se cree que la salida para Fort Etien- 
ne se efectuará el miércoles, a las siete 
de la mañana.

Mañana, por la noche, el Club Náutico 
obsequirá con un banquete a los tripu
lantes de la escuadrilla «Atlántida».

EL ESTATUTO DE CLASES PASIVAS
NORMA PARA LOS FUNCIONARIOS INGRESADOS DESPUES DEL 1 DE 
ENERO" DE 1919 QUE DESEEN ADQUIRIR LOS DERECHOS PASIVOS 

MAXIMQS

La «Gaceta» publica una disposición 
dictando las reglas por que ha de regirse 
la aplicación del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado, y de las cuales da
mos un extracto a continuación:

«1.° 
litares,

Los empleados civiles y mi- 
cualquiera que sea su sitúa-

ro- ■ 
te- 
sus 
del
si

ga- 
en-

ción, ingresa-dos, según lo prevenido en 
el artículo cuarto del Estatuto de las 
( lases pasivas del Estado de 22 de oc
tubre de 1926, en el servicio de éste a 
partir de 1 de enero de 1919 y antes de 
1 de enero de 1927, que deseen adquirir 
los derechos pasivos máximos estableci
dos en el capítulo V del título 11 del ci
tado Estatuto, deberán solicitarlo antes 
del 31 del mes corriente, por instancia 
dirigida, a los jefes de los Cuerpos, cen
tros o dependencias en que presten o ha
yan prestado últimamente sus servicios, 
comprometiéndose a abonar la cuota 
iiensual suplementaria del 5 por 10 
sbbre el sueldo íntegro que se le acredi
te en nómina, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 y 42 de.i

tregando los fusiles, extremo que man
tiene el mando con ejemplar tenacidad.

Nueva mezquita
MEL1LLA.—Están próximas a team- 

liarse las obras de la mezquita que em
pezó a construirse hace varios . años en 
pn solar próximo al hospital de la Cruz I 
Roja. '

El general Castro Girona tomó el 
asunto con extraordinario interés, y ob
tuvo un crédito de 50.000 pesetas.

En dicha mezquita se habilitarán lo
cales para las oficinas del representante 
del gran visir, y se instalarán, además, 
una zauia y un baño. La ornamentación 
de la fachada ha sido encargada a un 
artista granadino.

La inauguración debía efectuarse el 
próximo enero; pero ha sido aplazada 
hasta el mes de mayo. El general San- 
jurjo ha ofrecido venir para este acto, 
al que, probablemente, le acompañará 
el gran visir.

El general Castro Girona tiene el pro
, pósito de edificar cerca de la mezquita 
. la residencia de los estudiantes rifeños.

El «Isla de Menoroa»
CADIZ.—Ha fondeado, procedente dé 

Lárache, el vapor «Isla de Menorca», con 
I cuatro oficiales, 18 suboficiales y sar
I genios, 2Ó paisanos y cuatro indígenas.

mismo Estatuto.
2.* Cuando se trate 

(jos civiles oomprendidos
de emplea-

en el número

VISTA ÜE UNA CAUSA

NOTAS POLITICAS
Consejo de ministros

Por la tarde, a las seis y media, se 
reunirán los ministros en Consejo en la 
Presidencia.

Una de las cuestiones que se tratarán 
en esta, reunión es la que afecta al au- I 
mentó 3e haberes del Clero, asunto que 
en el último Consejo quedó esbozado, y 
que quedará, seguramente ultimado hoy.

La Asamblea nacional
El jefe del Gobierno ha manifestado a 

los Sres. Pemán, Benjumea y Gavilán, 
firmantes de las ponencias que aquél les 
encomendó acerca de la Asamblea na
cional, que en breve reunirá a cuantos 
tienen encomendados trabajos a dicho 
propósito para comenzar, de común 
acuerdo, la redacción del Reglamento 
por que ha de regirse aquélla.

La gestión de las Diputaciones
Se encuentran en Madnd estos días, 

realizando gestiones cerca de los dife
' reptes ministerios, los presidentes de las

DEL CONSEJO
S U P R E M O

La Sala de Justicia vio una causa con
tra ©1 asistente Leopoldo Herrero, que en 
enero de 1925 substrajo 250 pesetas a un 
alférez en el campamento de Dar Queb- 
dani, y poco tiempo después se apoderó 
de 650 pesetas máe. raíz de los hechos 
fui detenido, y acusó a un compañero 
suyo llamado Isidro Montesino».

Se celebró Consejo do guerra, y fue 
condenado Herrero a dos años, tres me
ses y veintiún días de prisión, y absuel
to, el soldado Montesinos, por falta de 
prueba.

Al celebrarse ayer la revisión de la 
vista, en el Supremo por disentimiento 
del auditor y del comandante general de 
Melilla, el fiscal pidió para cada uno de 
los procesados la pena de cuatro años, 
dos meses y veintiún días por el primero 

■ de los robos, y ocho años más por el se- 
I gundo. Los defensores, tenientes D. José 

María Bordona y Martín Legarla, solb 
citaron la absolución para al asistente 
Herrero y el soldado Montesinos, respec- 
tivaauente.

anterior, su declaración de querer adqui 
rir los derechos pasivos máximos, con e: 
compromiso consiguiente, se hará cons
tar en el título de destino que el intere
sado se halle desempeñando o, en su ca
po, en el del último.que haya desempeña
do, por diligencia suscrita por el funcio
nario encargado de autorizar La toma de 

-qm^ddñ‘"tme0t'flestino de que se trate.
3.° Cuando se trate de emplea

dos militares comprendidos en el núme- 
.ro 1, se llevará constancia de la soli
citud en que hayan optado por los dere- 
,chos pasivos máximos a su expediente 
personal, uniéndola al mismo, a cuyo 

¡efecto dispondrá el jefe que la reciba su । remisión al de la oficina donde radique 
, dicho expediente quedándose con copia de 
ella. Los jefes a quienes entregue la má- 
infestación escrita, en que se opte por los 
derechos pasivos máximos cuidarán de 
que se comunique al que la suscriba ha
ber llegado a su poder la referida decla- 

| ración. Esta, además, se consignará en la 
I filiación o en la hoja anual de servicios 
I que ha de rendirse en 31 del corriente 
I mes, bien por el propio interesado, bien 
I por el enel l t gado de redactarla, según 
I los casos.

4.* Los empleados civiles que ingre- 
I sen en el servicio del Estado a partir de 
I 1 de enero de 1927 y deseen adquirir los 
I derechos pasivos máximos establecidos 
I en el capítulo V del título II del Estatu- 
| to de las Clases pasivas del Estado lo 
I manifestarán así ante el funcionario en- 
I cargado de darles posesión de su primer

da. categoría y asimilados del Ejército y / 
de| la Armada una vez obtenida la de sar
gentos ; los alumnos de las Academias 
y ¡Escuelas, al ser promovidos a oficial, 
y Jos que ingresen por virtud de cuaL 
quier otro título, al posesionarse de en . 
primer destino o presentarse en el mis- 
mp, y todos antes de que se les abone el 
primer sueldo.

7.° Los empleados civiles y militares 
que, sin percibir sueldo o haber del Es
tado, se encuentren cesantes, excedentes 
o supernumerarios y deseen adquirir los 
derechos pasivos máximos deberán hacer 
esta manifestación, ajustándose a lo dis
puesto en los números anteriores, al rein
gresar en el servicio y en el momento dy 
¡ psesionarse -del destino para que fueron 
nombrados, a fin de que en el primer 
sueldo que devenguen se les practique el 
cprrespondiente descuento.

, 8.° En los casos en que algún emplea
do se lo ofrezcan fundadas dudas sobre 
si, en aplicación del artículo cuarto, del 
Estatuto de las Clases pasivas del Esta- 
<|o, se le debe estimar ingresado en el 
servicio de éste antes del 1 de enero de 
1919 o a partir de esta fecha, y obligado, 
por tanto, en este segundo supuesto, id 
desea adquirir los derechos pasivos má
ximos, a hacer en el plaxo señalado en 
el número l.° la manifestación consígna
la en el mismo, podrá solicitar la corres- 
>ondiente declaración, que habrá de ha- 
erse por la Dirección General de la Den
la y Clases pasivas, si se trata de emplea

dos civiles, y por el Consejo Supremo de

destino, comprometiéndose a 
cuoto mensual suplementaria 
LOO eobre su sueldo íntegro, 
midad con lo dispuesto en el 
di citado Estatuto, haciendo

abonar la 
del 5 por

de confor- 
artículo 4 i 
constar di-

cha manifestación en la correspondiente 
diligencia de posesión.

El funcionario que haya autorizado la 
expresada diligencia comunicará segui
damente al respectivo habilitado del per
sonal la orden oportuna, m fin de que 
proceda a descontar el importe de la cuo-
ta suplementaria de los sueldos 
pendientes, a partir del primero 
abone al interesado.

5.” Los empleados militares

corres-
que se

que in-

ruega a nuestros sussríptorea 
qua ai cambiar d» resídsncitó o 
deetino lo participen a ¡a Admi- 
rsiatramén de esta diario, • fin de 
que el pedédioo Negue e poder del 

dMor i 6Ut« interrupción ef

I greaason en el servicio del Estado a par
I tir da 1 de enero de 1927 y opten por los 
I derechos pasivos máximos harán esta de- 
I clarnción en instancia dirigida al jefe del 
I Centro, Cuerpo o dependencia a que va- 
I yan destinados y antes de percibir su pri- 
I mer sueldo, contrayendo expresamente 
| la obligaión de abonar mensualmente la 
I cuota suplementaria del 5 por LOO del ín- 
| legro que se le acredite en nómina.

ti.” La petición de acogerse al régi- 
I men de derechos pasivos máximos han 
I de lú^erlft las da?»» d» ¿Tppa de según»

iGuerra y Marina, si se trata de militarea. 
Los interesados podrán utilizar contra 
itales declaraciones los recursos proceden- 
'tes, según las reglas procesales vigen- . 
.tes. '

El plazo señalado en el número l.° se 
entenderá, en tal caso, ampliado hasta 

: diez días después del en que se firme la 
¡resolución que en definitiva se dicte. -

9.° Se entenderá ampliado hasta 31 
de marzo de 1927 el plazo señalado en el 
número l.° para los empleados civiles y 
militares que presten servicio fuera de la 
provincia; pero siempre con la obliga
ción de abonar, en su caso, las cuotas 
correspondientes a partir de 1 de enero 
de 1927, descontándoles los atraso» en la 
forma prevenida en el último párrafo del 

. número anterior.
10. Indipendientemente de lo preve

nido en el número anterior, la Dirección . 
General de La Deuda y Glasés Pasivas o 
el Consejo Supremo de Guerra y .Malina, 
segñn se trate de empleados civiles o mi
litares, podrán rehabilitar, .en caso, deter
minado, el plazo establecido en el nume
ro l.°, siempre que usí:8e solicite «on an
terioridad a 1 de abril de 1927 y se jus
tifique, a satisfacción de los citados or
ganismos, que apreciarán libremente la 
prueba que se ofrezca, la concurreñoia de 
circunstancia» especiales que hayan he
cho imposible que el interesado se opta
ra en tiempo y forma por los derechos 
pasivo» máximos.

11. Por los ministerios de la 'Guerra, 
Marina y Hacienda se dictarán a La ma
yor brevedad las reglas a las que habrán 
de atenerse los habilitados para la prác
tica, ingreso y justificación de los des
cuentos correspondientes a las cuotas de 
que se trata.

12. lúas presentea reglas regirán con 
carácter provisional hasta que se dicte el 
reglamento para la aplicación del Esta
tuto de las Clases pasivas del Estado, 
mandado formar por el artículo séptimo 
del Real decreto de 22 de octubre último.

13. Po» los distintos ministerios se 
dará con toda urgencia la mayor publici
dad ¡iKisible a esta Real orden, a fin de 
que su disposiciones lleguen cuanto an
tes a conocimiento de todos los emplean 
dos dependientes de loe mismos»

. ««*»#«««*#**»••««*******••*♦•* ; 
L l a CENSURA HA REVIMDO LA4
. PRUEBAS oe lite NUMERO
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EL ARTE DE

En estos 
nós, desde 
tablee© la

HERRAR
Un ruego ai ministro úe

Instrucción pública 
momentos, en que el Sr. Au- 
el ministerio de Trabajo, es*
organización corporativa na-

cional y, por medio de la radio, trata de 
difundir sus conferencias y evitar la- des-
articulación de los elementos de la pro
ducción, caracterizado por la inestabili
dad del cóútrato de trabajo, nos creemos 
en el deber de fijar la atención del señor 
ministro sobre un oficio que carece de 
toda clase de protección para el que lo 
ejecuta; Se trata del arte de herrar.

Según varios historiadores del arte de 
herrar, el herrado se empezó a practicar 
en la época galoromana, teniendo en mu
cha consideración a los que desempeña
ban dicho arte. Pocos años después, y 
debido al papel tan importante que la 
caballería jugaba en la guerra y de la 
utilidad, cada vez mayor, que prestaba 
La herradura, La posición del herrador fue 
engiandeciéndose rápidamente, hasta *1 
punto de recibir distinciones poco comu
nes en aquellos tiempos. Los Códigos y 
Leyes de La Gran Bretaña, anteriores ya 
a la dominación sajona, nos prueban que 
el herrador propiamente dicho, o sea la 
persona que ejecutaba dicho trabajo, 
ocupaba una posición distinguida. Otro 
historiador nos dice <que el herrador que 
en aquella época forjaba y herraba los 
caballos del Rey por primera vez queda
ba luego bajo la protección del caballe
rizo de corte». En la época de Guillermo 
el Conquistador, el mariscal o caballeri
zo encargado del herrado gozaba de una 
alta posición social, gozando de ventajas 
y consideraciones poco comunes, como lo 
demuestra el siguiente hecho. Ese prín
cipe dió a Simón Saint-Ciz—normando, 
herrador de su séquito—la ciudad de

encuentran casi sin poder ganarse el sus- [ 
tentó varios millares de obreros que se de- 
dioan a dicho trabajo. Aprendieron ese 
oficio, unos, por vocación; otros, por ser 
hijos de veterinarios, que, por escasez de 
medios, no pudieron sus padres darles 
una carrera, y que, al morir aquéllos, se 
encuetran que son hombres, que no pue
den dedicarse más que al oficio que les 
legaron sus padres y, aquí lo más triste 
que puede conocerse, La mayor pai te, re
corren los herraderos veterinarios en de
manda de trabajo, que, cuando lo en
cuentran, es tan ínfimamente retribuido 
que casi no les alcanza- para cubrir 
más perentorias necesidades. Otros, al no 
encontrar trabajo en los herraderos ve
terinarios, tienen que buscarlo entre los 
propietarios, y, por lo tanto, a espaldas 
de La) ley, lo cual logran pocas veces, 
pues, casi siempre, son denunciados por 
loe veterinarios. Y esos modestos obre
ros, honrados y trabajadores, pagan su 
amor al trabajo con una temporada de 
arresto, con lo cual se priva a sus fami
lias de lo más necesario para el sus
tento.

Existen diversos criterioj» en La actua
lidad entre la clase veterinaria, pues, 
mientras unos opinan que debe seguir 
considerándose el herrado como arte y

sostienen, con fines más

Northampton y el distrito 
condición de que surtiese 
sus caballos. En el año 
Solléysel un Tratado, en 
<Se ha" visto a Reyes que

de Falkley, • 
de herraje a 
1664 escribió 
el que decía: 
sabían herrar

ellos mismos a sus caballos, y la mayor 
parte de las personas distinguidas duran
te el feudalismo sabían, por lo menos, 
clavarlas, para, en caso de necesidad, po 
der-herrar ellos mismos a sus caballos». 
Don repasar ligeramente la historia del 
herrado se demuestra que desde la más 
remota antigüedad el herrado se practi
caba libremente, es más: se protegía * 
todo el que desempeñaba dicho tiabajo.

En la actualidad, se protege a todos 
los oficios, menos al del herrado, el cual 
es considerado como intrusismo en la 
Veterinaria, como lo prueba el hecho ei- 
guiénte. El herrado, en España, está con
siderado como «arte y ciencia», por lo 
cual no puede ejecutarse sin la asistencia 
y dilección dé un veterinario (según las 
vigentes disposiciones), con lo cual se
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Teléfono 191. Apartado 37
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FORD
El automóvil universal

Venta de accesorios y esen
cias. «Stock» de las mejores 

marcas.

MARTIN Y COMPAÑIA 
(8. en C.)

P A L E-N C I A

Exposición y oficinas:
Mayor Principal, núm. 123

Garage y taller:
Avenida Casado del Alisal, 2
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San Pedro de Rivas; pero al juez no le 
han convencido dichas razones, toda vez 
que en el escrito enviado por el cura de 
San Pedro se dan los nombres de los 
testigos que presenciaron aquella boda.

Juan Gila ha ingresado en la cárcel.
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sadil'a que les abruma. Y siendo, como 
es, un caso de conciencia, puesto que to
dos, mediante examen, pueden obtener 
un título, tal como los practicantes de 
Medicina, nos parece una cosa justa y 
equitativa que se instituya, mediante uno 
o varios cursos, el título de auxilia-res de 
Veterinaria, el cual les daría derecho a 
poder ejercer libremente el herrado, sin 
que por ello pudieran entrometerse en 
ninguna do las ramas de la ciencia veteri-

BARCELONA.—En la escalera d« la 
casa número 17 de la calle de Sicilia, el 
vigilante nocturno Luis Escobá y el so- 
matenista Sandalio Alvarez detuvieron 
esta madrugada a dos individuos, que 
dijeron llamarse Pedro Marti Rigal y Pa
blo Magres Mulet, los cuales intentaban 
forzar la cerradura de uno de los pisos.

En poder de los detenidos se encon
traron cuatro pistolas automáticas car
gadas y los consiguientes cargadores de 
repuesto. Tanto Martí como Magres, di
jeron que estas armas las habían com
prado en Francia, de donde hace pocos 
días vinieron atravesando la frontera a 
pie, cada uno por distinto sitio.
******************************
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ciencia, otros , । ~
altruistas, que debe separarse la Ciencia I naria, con lo cual el excelentísimo señor 
del herrado, puesto que, con ello, nada I ministro de Instrucción pública y Bellas 
perjudica a la ciencia veterinaria, toda I Artes, al cual dirigimos este humilde 
vez que el veterinario necesita su tiempo I ruego, vería su conciencia satisfecha, 
disponible para otros trabajos más útiles I por haber asegurado el porvenir de va- 
y necesarios, pues, como primer vigilan- I ríos miles de obreros, que hoy aspiran a 
te avanzado de la salud pública, son in- I esa pequeña gracia.
numerables los seiviciois que tiene que I Carlos DEL POZO
prestar, con lo cual no le queda tiempo I Vitoria, 10-12-1926.
suficiente para dirigir las operaciones del I ________  _____ ________ . •
herrado que se verifican en sus herrade- FIRMA DEL REY 
ros. I -

Efectivamente, ee cierto que, en la iLARINA.-Disponiendo que el gene- 
actualidad, el veterinario no tiene tiem- ral de brigada de Artillería de la Arma- 
po pana ejecutar ni dirigir loa trabajos I da D. Antonio Gaicía Reyes pase a

herrado que se verifican en sus hería, tuacibn de reserva, por cumplm la edad 
deros, porque tiene que distribuir sus reglamentaria, y cese en el cargo de jete 
horas de trabaje en inspeccionar toda cía- del Cuerpo y Servicios del departamento 
se de .materias alimenticias, reconocí- I de Cádiz y presidente de la Junta facul- 
míeuto de ganaderías infectadas, recono- I tativa de Artillería.
cimiento de carnes en los mataderos mu- Idem que el general de brigada de Ar- 
nicipales, análisis de microscopio, etcéte- «tiHería de la Armada D. Juan Mana
ra, etc. Con lo cual queda demostrado bollo y de Hostos cese en el destino de 

, ,• i. i j i,Q I iefe de Cuerpo y Servicios del departa-que el que practica el henado es el he- I I 1 J
. z ■ f I mentó de Cartagena y nombrándole jeierrador (sin la dirección del veteiinano), i , . .r»„mAniA

\ , I del Cuerpo de -Servicios del departamentoy, por lo tanto, la practica un obrero, I • . . . T , £Qn íi
" F . _ . I de Cádiz y presidente de la Junta inculque, si en realidad, lo verifica con ai te I , -
y a gusto del cliente, ese obrero no po- I Latna.
sw ciencia de ninguna eboe, sino le I _ _..... A VT V I ANA 
práct ica tomada de sus años de aprendí- I JD O A i\ V ü V vz 131 /V
saje, y que les da méritos para ejecutar 
su trabajo según aconsejan las reglas del 
arte. Por lo anteriormente expuesto, 
creemos es el momento más apropiado 
para verificar esa pequeña reforma, o sea 
la separación de la Ciencia del herrado, 
con lo cual se despejaría el horizonte de 
esos millares de obreros, que podrían ga
narse libremente el sustento sin esa. pe-

La salud 
multado.

CALMA EL OOLOR 

CURA RAMCALMBNTB 

EVITA uÓPERAClÓN

g r an o s -pan ad izo s
. TUMORES EN GENERAL 
ULCERAS-QUEMADURAS

-80 A ROS- 
DE EXITO

. c a s a  - q 
1'60 pt»t.
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LOS REBELDES 

MEJICANOS
MEJICO.—Una partida de rebeldes 

ha intentado apoderarse de la ciudad de 
San Miguel de Allende».

Las tropas federales, después de varias 
horas de combate, consiguieron recha-

del gobernador. Empresario I zai. a io9 rebeldes, causándoles pérdidas.
Pretendía casarse por segunda I

vez. Ladrones sorprendidos.
BARCELONA.—El gobernador conti

núa enfermo, en cama. Le visitó el al
calde. El secretario del Gobierno mani
festó a los periodistas que no ocurría 
novedad.
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Además de eficaz, 
es deHcioso lomar tres veces 

al día el Jarabe de

HIPOFOSFITOS 
SALUD

mezclado eon vino rancio.
Es el reconstituyente más 

enérgico. Da fuerzas a los 
anémicos, vida a las agota
das; devuelve el apetito y to
nifica el sistema nervioso.

Este famosísim9 regenera
dor, que lleva más de 35 aüos 
de éxito creciente, es el más 
rico en principios activos.
Aprobado por le Beal Academia de Mediata.' 
Aviaoi <1 Imico legitimo He.ve en la cnbkri»

HIPOVOSFITOS SALUD en rojo

LOS MEJORES MUEBLES

PARA OFICINA

CASA ARELLANOi
FABRICANTE

BARCELONA.—En la madrugada del 
domingo, una pareja de Seguridad se 
presentó en el teatro del Tívoli para de
tener al empresario, Sr. Serrano, si no 
hacía efectiva la multa de 500 pesetas 
que le habían impuesto las autoridades 
por haber terminado después de la hora 
señalada la función que el Ayuntamien
to organizó en aquel coliseo a favor de 
los damnificados de Cuba. El Sr. Serra
no hizo constar que, tratándose de una 
función organizada por el Ayuntamien
to, correspondía a éste el abono de la 
cantidald; pero como los guardias lle
vaban la orden terminante de detenerle 
si no la hacía efectiva, el Sr. Serrano 
entregó el dinero, y hoy ha ido al Ayun
tamiento para reclamar que se lo devuel- 
v*B.

Siete rebeldes que cayeron prisioneros 
en manos de los soldados del Gobierno 
han sido inmediatamente ejecutados.
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BATERIAS PARA SUBMARINOS
Aoumuladoree centrales de luz y 
fverza. Tipos cepeoiales para Ulegra- 

fía eñn hitos en los barcas

C- tiy P • A '

Artillería
Des tinos.-—Al tercer regimiento a pie:
Teniente -coronel D. Jesualdo Mar

tínez.
Comandantes: Don Francisco Jáude- 

nes, D. Jacinto Magenis, D. Bernardo 
Rodríguez.

Capitanes: Don Rafael Sánchez Gu
tiérrez, D. Manuel Jiménez-Alfaro, don 
Francisco Gallardo, D. Eduardo Bá^ez y 
don Juan Azpiroz.

Tenientes: Don Jesús Mendizábal, don 
Fernando Ferrer, D. Manuel Roig, don 
Enrique Real, D. Mariano Pérez, don 
Fernando Mexia, D. José Virgili.

Al regimiento de costa número 3:
Tenientes coroneles: Don Arturo Díaz 

Clemente y D. Gonzalo Sangro Ros de 
Glano.

Comandantes: Don Martín Homs, don 
Francisco Barceló, D. José Andréu, don 
Fernando Bandín, D. Julián Durán y don 
Juan Serón.

Capitanes: Don Joaquín García de la 
Cueva, D. Alberto Colomer, D. Gustavo 
López Navarro, D. Luis Sierra, D. Juan 
García Gutiérrez, D. Francisco Sierra, 
don Carlos Avales, D. José Bernabéu, 
don Fabián Navarro, D. José Figueras, 
don Antonio Pérez Sánchez-Ossorio, don 
Carlos Huelin, D. Manuel Gallego, don 
Pedro'Maceres, D. Luis Salinas y don 
Marcos Navarro.

Tenientes: Don Juan Díaz, D. Arturo 
Espá, D. Tomás MediavilLa-, D. Feman
do de Souza, D. Félix Hernández, don 
Gabriel López Cabrera y D. Benedicto 
Benito.

Al parque regional de la tercera re
gión:

Teniente coronel D. Eduardo Cavanna 
del Val.

Comandantes: Don Juan Urrios, don 
Baldomcro Botella y D. Carlos Cifuen- 
tes. x .

Capitanes: Don Antonio Colomés, don 
Carlos Fernández de Córdoba, D. Carlos 
Suárez y D. Víctor Martí. .

BALEARES
Al regimiento de Mallorca:
Tenientes coroneles: Don Diego Pas

cual, D. Mariano Royo.
Comandantes: D. Bernardo Rabasa, 

don José Ruiz Cardona, D. José Ense- 
ñat, D. Bartolomé Feliú y D. Miguel Ri
vas.

Capitanes: Don Enrique Fernández de 
Córdoba, D. Antonio Torréns, D. Luis 
Feliú, D. Julio Feliú, D. Eduardo Lasala, 
D. Jaime Homar, D. Fernando de Le- 
cea, D. José Vilanova, D. Jaime Sam- 
pol, D. Mariano Zaforteza, D. José Mar
qués, D. Bernardo Miguel, D. José En* 
ríquez, D. Vicente García, D. Antonio 
Pita, D. Manuel Rodríguez y D. Alfonso 
Zayas

Tenientes: Don Sebastián Feliú, doft 
Mamiel Chacón, D. Pedro Socías, don 
Joaquín García Soria, D. Juan Bennas- 
sar, D. Antonio Zaforteza, D. Bartolo
mé Ondinas, D. Victorino Anguera, don 
Antonio Eonet, D. Gabriel Llompart, don 
Juan Palóu, D. Pedro Alcañiz D. Luis 
Antelo, D. Jesús Avila y J. Antonio 
Blarco

Al regimiento de Menorca:
Tenientes coroneles: Don José Cetri

na y D. Joaquín Usunariz.
Comandantes: Don José Dicenta, don 

Florencio Aguinaga, D. Carlos del Co- 
rr-al, D. Joaquín López y D. Jaime Al- 
berti. .

Capitanes: Don Fernando Osuna, don 
(Sigue en la página tercera.)

BARCELONA.—En la iglesia parro- 
I quial de San José, de Gracia, debía con- 
| traer matrimonio con una bella joven de 

> I Barcelona un individuo llamado Juan Gila 
1 I Collado.

Al efecto, el futuro marido envió to- 
I dos sus papeles en forma; pero, al mar
I gen de uno de los documentos, consta- 

I I ba que Gila había contraído matrimonio 
i I en la iglesia do San Pedro de Rivas con 
i I otra muchacha, hace seis años. Esta ob- 
• I servación había pasado inadvertida para
| I Collado.
H I Dada cuenta del trecho1 a las autorida- 

| Exposición y despacho: Caballero de Gracia, 11 (edifi- p I des, la Policía procedió a detener a Gila 
I do del Círculo Militar). Fábrica: Cartagena, número 12 | precisamente en ei momento qu« iba I viv v/AA «A , a  | . -casarse por segunda vez.

(Guiipdalera). | El detenido protestó de la detención,
i MADRID PIDAN PRESUPUESTOS | asegurando qué es soltero y que única-
♦ ‘ I mente había vivido con upa mujer en

:: u

Pieles- Lanas- Fábri-

ca de cortar Pelo

de Liebre y Conejo

Dirección telegráfica: I B A

M.C.D. 2022
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t  nació Ureta, D. Claudio Palomo, don 
b a-ncisco Agrasot, D. Ramón Morales, 
j Miguel Ferrer Mercadal, D. Ramón 
Marquina, D. Alberto García, D. Jaime 
A\drade D. Carlos López Bourbon, don 
Francisco Canales, D. Jesús Berdonces 
i D. Pascual Meléndez.

Tenientes: Don Bernardo Vaquer, don 
Luis Quintero, D. Ricardo Serrano, don 
Alfonso Moya, D. Jesús García, D. Car-

Parallé, D. Angel Llinás, D. Luis 
Romero-Girón y D. Enrique Tello.

CUARTA REGION
Al séptimo regimiento ligero.
Teniente coronel D. Luis Jovell.
Comandantes: D. Juan lord, D. Ra

fael Posada, D. Pablo Enseñat, D. Ra
fael j almez y D. Ricardo Muntiel.

Capitanes: D. Carlos Sánchez García, 
D Francisco Alvarez Pérez, D. Enrique 
Pérez Farrás, D. Manuel Henz, don 
Eduardo de Medrano, D. Germán de 
Castro, D. Enrique Sebastián, D. Ricar
do Sobrino, D. José Aguirre, D. Carlos 
de la Cuadra, D. José Guevara, D. Fran
cisco López Gatell y D. Ricardo Rodrí
guez Vita. , , ,

Tenientes: D. Francisco Masisimo, don 
Juan García Soler, D. Julián 1 enjillo, 
p. Guillermo Jack, D. José Morera, don 
Guillermo Siso, D. Ignacio Saavedra, 
D. Enrique Rasilla y D. Fernando Ver- 
gara. , _

Al octavo regimiento ligero.
Teniente coronel D. Mariano Salas.
Comandantes: D. Augusto Jordá, don 

José Font, D. Felipe de Miquel, D. Sal
vador Guia y D. Joaquín Salas.

Capitanes: D. Rafael Jiménez, D. José 
Velasco, D. Manuel López Caparos, don 
Carlos de Salas, D. Fernando de la To
rre, D. Vicente Moya, D. Eduardo1 Puig, 
[). José Gómez García, D. Francisco Bo- 
laños, D. Julio Martínez Borso, D. Fer
nando Pérez Porro, D. Francisco Rivera, 
D. Santiago Gotor y D. Agustín Crespi 
de Valldaura. ,

Tenientes: D. Cándido Soto, D. José

Lezcano, D. Emilio Ruiz Mateu, D. Car
los Rodríguez Almeida, D. Francisco Ca- 
salduero, D. Angel Lorenzo del Castillo, 
D. Fernando Rodríguez Almeida, D. Mar
tín Montagut, D. Alfredo Osset, D. Ru
bén Cardeñosa y D. Andrés Girona.

Al cuarto regimiento a pie.
Teniente coronel D. Ramón de Pedro.
Comandantes: D. Rafael Aguayo, don 

Francisco del Pozo, D. Luis Busquéis 
y D. Domingo Rey.

Capitanes: D. Alfonso Bacquelaine, 
D. Ramón de Viñals, D. Francisco Ver- 
gareche, D. Ignacio González de la Pe
na, D. José Vivar y D. Francisco Ma- 
riñas.

Tenientes: D. Alberto Piris, D. Igna
cio Moyano, D. Eduardo Gómez de Uri- 
barri, D. Fernando de Calleja, D. /Xngel 
Orejas, D. Eduardo Durán, D. Miguel 
Orduna, D. Eusebio Alvarez, D. Agusto 
Lerdo de Tejada y D. Fernando Gómez 
de Uribarri.

Al primer regimiento de montaña.
Teniente coronel D. Francisco Sen- 

dras.
Comandantes: D. Pío Planas, D. Mi

guel Sánchez Trigo y D. Juan Ferrater.
Capitanes: D. Guillermo Vidal-Qua- 

dras, D. Luis López Varela, D. José Mar
tínez Díaz-Varela, D. José Valero, don 
Pablo de Sárraga, D. Ernesto Orensanz, 
D. Manuel Torrado y D. Francisco Ayen- 
sa Rizzo.

Tenientes: D. Pedro Reverté, D. Juan 
Santaliestra, D. Anselmo Grandes, don 
Benito López, Di Felipe Sesma, D. An
tonio Páramo, D. Alberto Urniza, don 
Juan Lemus, D. José de la Torre y don 
Carlos- Magaz.

Al parque regional de la cuarta re
gión; ,

Teniente coronel D. Enrique Miquel.
Comandantes: Don José Daza, D. Ju

lio Duffó y D. Francisco Serra.
Capitanes: Don José Hernández, don 

Godofredo Odriozola, D. Pío Martínez y 
don Félix Negrete.
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FABRICA DE CURTIDOS

UN LOTERO ASESE 
NADO EN LA ADML 
NISTRACION NU

MERO 2
EL CRIMINAL SE SUICIDA AL VER

SE ACORRALADO
A primera hora de ayer tarde se des

arrolló, casi en la misma Puerta del Sol, 
un suceso sangriento.

Los numerosos transeúntes que a las 
tres de le. tarde pasaban por la acara del 
café de la Montaña vieron con espanto 
que de la lotería establecida en el núme
ro 2, salía un hombre dando angustiosas 
voces de auxilio.

Los que se hallaban más próximos pu
dieron apreciar en seguida que el desdi
chado llevaba en el cuello una enorme 
herida.

En seguida algunos transeúntes se aba.- 
lanzaron sobre el desconocido para auxi
liarle; pero en este momento un disparo 
seco y estruendoso sonó en el interior de 
la lotería, haciendo retroceder instinti
vamente a los que se habían aproximado.

®1 hombre herido se desplomó en tie
rra, arrojando un enorme chorro de san
gre por la herida.

Los transeúntes que habían acudido, 
repuestos de la primera impresión, se de
dicaron unos a socorrer al herido, y otros 
entraron en el establecimiento para ver 
lo que ocurría allí.

Lo que vieron les acabó de horrorizar. 
Tendido junto al mostrador de la lotería, 
en mitad del pavimento, aparecía el cuer
po de otro hombre, retorciéndose en los 
estertores agónicos. En una mano empu-

compañía un gran éxito de interpreta
ción, especialmente sus notables directo
res, los geniales artistas Loreto y Chi
cote.

Contaduría con un día <le anticipación, 
de cuatro a ocho.
ESLAVA.— Hoy, martes, tarde, 6Aven

tura» : noche, «El niño desconocido», ca
da día más celebrado y aplaudido. Todos 
los días «El niño desconocido», gran éxi
to de risa.

Todas las butacas, a 3,50.
ROMEA.—El éxito más clamoroso lo 

pueden ver todos los días en este teatro 
en la actuación de la hermosa «estrella» 
de la canción Conchita Piquer, con su 
nuevo repertorio y sus «toilettes» des
lumbradoras. Ayer, en el debut, obtuvo 
las ovaciones más cálidas que hemos 
oído.

Vea el estreno del paso de comedia lí
rica «Por Castilla y por León...», origi
nal de los aplaudidos autores Peña y La- 
pena, música de loa maestros Cases y To
rres. Gran éxito de «Lo que cuestan las 
mujeres».
******************************

He se devuelven los originales, aunque 
ne se publiquen.
Ü#*«**«*********M***X*********

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las diez y media, La 

faiuilia es un estorbo.
COMICO.—A las seis y media y diez y 

media, Charles ton.
ESLAVA.—A Las seis, Aventura. A 

las diez y media, El niño desconocido.
ZARZUELA.—(Opera).—A las 

y media, Francesca da Rimini.
INFANTA ISABÉL^ A las 

media, El espanto de Toledo.
REINA VICTORIA.—A las

nueve

seis y

seis >
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L1NOLEUM
6 pesetas metro cuadrado. Este
ras.—Artículos de limpieza.--Tu- 
berías de goma. - - Saldo mitad
precio. — Serra. — Teléfono 

mero 49-65.

i- Fuentes, núm. 5

nu-

-g.

San Bernardo, núm. 2
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AGASAJO A UN
GENERAL

SEVILLA.—'Con motivo de pasar a la 
situación de primera reserva, el general 
jefe de 'Estado Mayor, D. Donato García 
Maldonado, que donante más de treinta 
años ha prestado servicio en la Capitanía 
general, los jefes, oficiales y demás per
sonal de dicho Centro le han obsequiado 
con un banquete en el Real Círculo de 
Labradores, que fué presidido por Su Al
teza Real el Infante D. Carlos.

Se adhirieron los gobernadores milita
res de Madrid, Cádiz y Córdoba y los je
fes de Estado Mayor de Cádiz, Granada 
y Málaga.

Al final prenunció Su Alteza muy 
afectuosas palabras en elogio del Sr. Gar
cía Maldonado del (pie dijo que había sido 
un experto e infatigable auxiliar de su 
mando, y cuyo fiase a la reserva consti
tuía para él una gran contrariedad.

El Sr. García Maldonado agradeció a 
Su Alteza sus bondadosas palabras, y a 
sus compañeros la asitencia al agasajo.
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TODA LA GCRRESPONDEÍ^GIA Y 
GIROS OEBEN D8RICIRSE AL 
GERENTE DE «EJERCITO

Y A R M A DA»
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media y diez y cuarto, Lo que ellas quie
ren.

CENTRO.-—A las seis y cuarto, til 
entierro do Zafra. A las diez y medir., El 
último mono.

LARA.—A las seis y cuarto y diez y 
cuarto, Poca cosa es un hombre.

ALKAZAB.—A las seis y diez y me
dia, Doña Tufitos.

FONTALBA.—A las seis, Campo de 
armiño.

NOVEDADES.—A las diez y media, 
La pastorela.

CIRCO DE PRICE.—A Las diez y 
cuarto, variada función, en la que toma
rá parte toda la gran compañía de circo 
ecuestre con un extraordinario1 programa.

RO MIE A.—A las seis y diez y cuarto, 
Moncayo, Alady, El Tenorio de Romea, 
Comitre, Conjuntos lírico bailables, Lo 
que cuestan las mujeres y Conchita Pi- 
quer.

NACIMIENTOS
M E C

SURTIDOS

F I
A R

AÑICOS
EN TODOS TAMAÑOS

CURA 
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iiaba una pistola, que ¡acababa de dispa- I e 
raí', y un gran charco de sangre teñía la» 
baldosas. , I

Con toda urgencia, ambos heridos fue- I 
ron conducidos a la Casa de Socorro < I /A Y A A I A
Centro, donde fallecieron a poco de in- I i ■ I I I JWI I A /l j III 111 IB I
j'resar, en tanto se daba ¡aviso a las auto- I 1^ Wr JL 1 XX AlB M AM X 1 AM Wr B A 1 le 
ridades del drama que se acababa de des- I ae-vr-r*
uroiiar. T^MAS IN í ERESANTLS

Se supone que el agresor entró con in- I Comienza el invierno, y será raro que exista un solo lector que no se haya 
tenciones de dar un golpe de mano en la I acercado a los escaparates de las sombrerías para buscar un flexible o un hon-
lotería; quiso distraer con el décimo, que I go a su gusto. Aun acostumbrado como , está el consumidor español a iodos
se dice no estaba premiado, y una vez los encarecimientos, advierte el compradór, en este caso, que los sombreros, si
cometido el crimen robar el dinero que «> han aumentado mucho el precio que tenían en 1925 y en 1924 y en 1923,
, , . a < i n no los han abaratado, como se nos había prometido.
hubiese en la Administración. Lomo no I ^ada lector recuerda vagamente estta promesa, y aún recuerda el diálogo 
consiguió su propósito por la huida del qUe mantUvo con su proveedor cuando le compró el sombrero correspondiente 
encargado, se disparó un balazo en la ca- I para la invernada de 1924 y para la de 1925- En I924> ante las exclamaciones 
jjeza I de asombro que el alto precio de cada sombrero nos inspiraba, decía nuestro

t ' 11 I sombrerero: «^Cómo no ha de estar caro este producto de nuestra industria siU vmtima del euceeo era un hombre | extranjer#) todas p)eles y de llebre> cuyo ,cons.
tituiye la primera materia del heltro?»

En 1925 nuestro proveedor nos dijo una cosa diferente. Ya no había expor
tación. La había prohibido inesperadamente, tajantemente, una Real orden de 
10 de mayo. Claro es que, según! el testimonio del sombrerero, la influencia be- 
nefactora de aquella prohibición no había llegado aún al precio del sombrerero 
manufacturado y concluido. Son lentas las derivaciones de estas mudanzas en 
los problemas económicos, industriales y mercantiles. Buena parte, la mayor aca
so, de la producción de sombreros que se ,ponía a la venta al comenzar el invier
no de 1925 había sido fabricada antes de mayo, en que se dictara la prohibi
ción de exportar, y aun la fabricada después lo había sido con pelo procedente 
de pieles adquiridas al precio que la exportación enorme—enorme y agotado
ra, según nuestro sombrero—imponía en el mercado interior. El abaratamiento 
del sombrero se produciría, sin duda, en el invierno de 1926.

Y henos aquí en el invierno de 1926; hemos ido a comprar nuestro sombrero, 
df- I y hemos tenido que pagarlo tan caro como el año anterior. ,

—¿Cómo?...—hemos dicho al proveedor—. ¿Aún no ha influido en el precio
I la Real orden de mayo de 1925?
I —¡Oh, señor!—ha respondido acongojadámente—. ¡Son tan complejos estos

8U I problemas de la economía nacional! Se prohibió la exportación de pieles de co- 
en ■ nejo y de liebre. Ya todas las que se producen en España, más de doce millones, 

’ según unos cálculos, y más de veinte millones, según otros, habían de quedar 
destinadas a la fabricación de sombreros, puesto que no tienen otra aplicación. 
Pero entre los recogedores y almacenistas de estas pieles y los fabricantes de 
sombreros hay una industria intermedia: la de cortadores de pelo, y a esta in
dustria, que gestionó la prohibición de exportación de pieles y recabó y logró 
el apoyo de los sombrereros, necesitados de primera materia, se le permite ex
portar el pelo sobrante. Y he aquí que lleva pedidos permisos para exportar 
75.000 kilos de pelo, que han necesitado para producirse cuatro millones de 
pieles. Luego se ha exportado, en realidad, la cuarta parte de la producción na
cional, sin otra diferencia que, en lugar de exportar el almacenista o recolec- ' 
tador de pieles, que ha. visto paralizado y destruido su comercio, creado por. su 
esfuerzo, ha exportado el cortador de pelo, que tiene así a su merced toda la 
primera materia que se le antoja. Y yo, sombrerero, he de pagar el pelo, que es 
mi primera materia, al precio que regula la posibilidad de exportar que tiene el 
cortador, y usted, comprador de un sombrero, ha de pagarlo más caro, o tan 
caro, como en 1925, y como en 1924, y como si no se hubiese dictado la Real 
orden de 10 de mayo de 1925. ,

He aquí cómo mi sombrerero, para justificar la carestía perpetuada, cristali
zada y aun petrificada ya, de su mercancía, despertó mi curiosidad acerca de 
este interesante problema, que de tal modo había perturbado un sector de la 

• economía nacional. Voy a estudiarlo detenidamente y minuciosamente, y se ve
rá, sin duda, que estas limitaciones que el Estado impone a la libertad comer
cial, concluyen siempre por producir dos resultados deplorables. El primero es 
el de paralizar, detener, disminuir, exterminar riquezas y tráficos que se desen
volvían legal y naturalmente y sustentaban a numerosas familias; el segundo es 
el de crear, aun sin quererlo, estados y situaciones artificiales,' en los que lo
gran medro y privilegio, injustos e inmerecidos, otros tráficos, generalmente de 
intermediarios encarecedores. ■ ;

En el caso que vamos a estudiar está patente este resultado en un documen
to diel propio Consejo de la Economía Nacional, acaso el más documentado e im
portante de cuantos publica este organismo. Nos referimos a la estadística del 
comercio exterior de España. Produjo la Real orden de 10 de mayo de 1925 efec
tos fulminantes.

Véase el valor de la exportación de la partida 228 de nuestro Arancel (pelos 
y cerdas) antes y después de esta Real orden:

Año 1924............... ... , 15 3.648 pesetas.
Afio 1925...................... 3-989-259 pesetas.

No puede haber prueba más clara y evidente. Aduciré, sin embargo, otraí 
muchas citas y hechos, probatorias del error que se ha cometido.

■ Miguel BARNEDA AMIAMA •

DE LA PRENSA de intachable conducta. Era capitán del 
I Ejército, retirado. Contaba sesenta y un

En honor del Si*. Mitre I a2os, y habitaba en Torrijos, 6. Estaba
La Asociación de la Prensa ofrecerá el con doña Badó, y tenía

próximo miércoles 15 de los cornenies, I . , ,
a las siete de la tarde, en su domicilio ocho lujos, siete hembras y un varón, 
social (Carretas, 10, segundo) un cham- I Ayer se celebraba la fiesta onomástica 
pagne de honor al ilustre periodista ar- I (]0 jofia Lucía, y después de comer, el 80- 
gentino D. Jorge A. Mitre, director del I , or marchó, como de costumbre, a 
gran diario bonaerense .La Nación. Ll Admin¡atraci6n. La herida, que le pri- 
presidente de la Asociación de la Píen- I . k 1 11 a
sa, Sr. Francos Rodríguez, saludará al vo de la vida le atravesaba el cuello de 
Sr. Mitre en nombre de los periodistas I parte a parte.
madrileños, y le hará entrega de un ar- I Anoche ha sido identificado el cadá- 
tístico pergamino nombrándole socio de I autor del crimen de la calle
honor, encerrado en valiosa carpeta de I 
piel de Rusia, con el nombre de tan emi- Alcala;
nente compañero en una placa de oro. be llama Rafael Mora Visconti, 

.A tan simpático acto de confraterni- I veintisiete años, casado, separado do 
dad periodística hispanoamericana que- I mujer, y que habitaba como huésped 
dan invitados todos los señores socios de gan joaquín, 9 Ha sido identificado por | 
,a prestigiosa enti a . I compañeros de hospedaje que sospe-

, « c . — I charon al leer el suceso en la Prensa de11MM
por | El matador estaba empleado en la Eu-

DON JOSE ECHEGARAY I neraria del Carmen y prestaba sus serví- ; 
Precioso e instructivo libro, que con- I en joa ajniacenes del paseo del Ca- , 

tiene los siguientes capítulos: I , „
El Kilográmetro. Por qué avanza la ' *• .

locomotora. Por qué se quema el carbón. La Policía practicó un regutro en c. 
La bicicleta y su teoría. Fuerzas muertas I domicilio de Mora V isconti, y se incautó 
y fuerzas vivas. La dínamo. El tranvía I ¿e papeles y cartas, de los que no s» tras
eléctrico. Valles y montes. Los juguetes luce móvjl del crimen.
de los sabios. Inventos de Torres Que- identificaron el cadáver han
vedo. La fotografía del sonido. L1 me- I
tropolitano de París. Unidades eléctri- declarado que no conocen malos antece
sas. Por qué dilata el calor. El frío. Apli- I dentes de Rafael Mora.
caciones de la electricidad. Transporte I _ ____________ —........ . ............ .........
de fuerza. Los explosivos. La fuerza r A C
las mareas. Transmisiones telegáñeas. I ti A U E 1
La fabricación del frío. El hombre univer- I T3 A V E> Q
sal. Las manchas del sol. Los colores. I JLf Ü JL JD A 1 XV vi 
El tiempo al revés. La fuerza del sol. I INFANTA ISABEL.- Hoy, martes, 
Telegrafía sin hilos. Fotografía en colo- I . , .
res. Un filamento de Carbón. Los bancos tarde, abono aristocratice, la gracioaisi- 
y las dínamos. Ilusiones y realidades. El I ma comedia de Muñoz Seca «El espanto 
ala de la industria. El barón Cauchy. El I de Toledo», con una interpretación mar 
Newton del Norte. Fabricación del di I ravilloaa 
manto La locomoción. Los explosivos ‘ ade_
como fuerzas motrices. I . ,
Un tomo en octavo, de 320 páginas, en- Untar los ensayos de la comedia de don 

cuademado en tela. I Carlos Arniches «¡Mecachis, qué guapo
Esta obra, de un valor incalculable, I 8oy

se remite certiñcada por 3,50 pesetas, I conuco—Hoy como todos los días, 
en giro postal o sellos de Correos. funciones tarde y noche> „ pon.

LrN^TRúos“oa ™Mte te"í
Claudio Coello, 95, entresuelo, derecha. enricatiW e.oémoaa de ™tonordinano 

MADRID I «f.liíH'lewtnp»j Píl quo D

LA FORTUNA.—Hortaleza, 11 y 13
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EJtRCITO Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES OE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJ£ñCITO Y ARMADA
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VARON DAHDY Hombres modernos: Desechad tas perfumes
VARON DANDY en sus diversas creac ones:" Agua de Coionia, Loción 
Extracto, Rhnm-Ouina y Fiiapelo. Es e! único perfume para hombres.

Los deportes, la mojer y 
los toros

Una cultísima y elegante suscriptora, 
en un curioso artículo publicado en uno 
de los mejores diarios de la corte, nos 
muestra, con una belleza y una pulcri- 
tur dignas de tan gran literata, el an
tagonismo que ella cree debe haber en
tre la mujer y la tan discutida fiesta 
taurina.

A pesar de los numerosos detracto
res de la fiesta nacional, que en vano han 
intentado aboliría, a pesar de las nume
rosas campañas que, bien desde el pun
to de vista del martirio del toro, bien 
del del caballo, se han hecho, la brava 
fiesta nacional ha subsistido, y ha pre
dominado cón mayor esplendor, si cabe.

Pero ahora tiene la fiesta taurina su 
mayor enemigo, un terrible enemigo, 
porque está encarnado en la persona de 
una mujer, y de una mujer excepcional, 
ya que a las dotes que toda mujer ate
sora, une las tan poderosas de su inte
ligencia, que, trasmitidas por su maravi
llosa pluma, son capaces de convencer 
al mismo Rafael el Gallo.

Según sus autorizadas opiniones, la 
mujer y los toros son incompatibles. En 
la plaza no encuentra nada más encan
tador que el cielo, de un divino «azul de 
cobalto», y cree que la mujer está cons
tantemente aspirando, sales, conmocio
nada por las desagradables partes que 
en todas las fiestas y deportes existen.

Los exabruptos, la tragedia, constan
temente eminente, la falta de arte y 
vistosidad, ya que el martirio de un to
ro, el de un caballo y la trágica y des
igual lucha entre el torero y el toro, son 
los puntos de que parte, para combatir 
la tan combatida fiesta.

Yo, que no soy entusiasta de los to
ros, ni aun partidario de ellos, encontra
ría muy natural y muy lógico el referi
do artículo, si no temiera que la más tí
pica, la más castiza y la más netamente 
española de las fiestas, se viera ataca
da para privarla de su más hermosa jo
ya, de ese divino encanto que en los to
ros, en los deportes y toda clase de 
fiestas, presta y realza «la mujer*.

Al privar a los toros de ese atractivo 
seductor, que ofrecen las mujeres espa
ñolas en la Plaza, adornadas (actual
mente en muy contadas ocasiones), con 
la briosa mantilla, tan española y tan 
«cañí», como la propia fiesta, al privar 
de la. presencia de tantas caras boni
tas, en las que relucen ojos centellean
tes por la emoción, y labios temblorosos, 
dibujándose en ellos el rictus doloroso, 
precursor de la tragedia, al privar a la 
fiesta taurina del triunfal colorido que 
le presta la mujer, sólo se conseguiría 
degenerar lo que actualmnte es un arte 
(llamémosle así), en una brutal pasión, 
de sangre y rugidos, ya que sin su pre
sencia tan necesaria en todos los ámbi- 
••**•«*»***«*****?***««*»«»«•«•

tos de la vida, los hombres dejarían de 
ser caballeros, para ser egoístas defen
sores de su dinero,, y exigirían .on ma
yores exabruptos de los que actualmen
te emplean, que el pobre torero cumplie
ra su a veces difícil misión, y entonces 
sí que la fiesta, nacional sería una lucha 
éntre el hombre y la bestia, sin arte, ni 
estética, y sin ser detenidas las desen
cadenadas pasiones por el freno que los 
ojos de una mujer imponen.

• Y si la mujer, la divina mujer, no sólo 
en los toros, sino en cualquier deporte, 
tiene que presenciar algún momento 
desagradable, ya que lo perfecto no 
existe, no son los toros con sus desgra
ciados accidentes, ni menos ni más que 
los que ocurren en cualquiera de las ra
mas del deporte, y así vemos que en el 
exótico fútbol, las caídas y golpes pri
van del conocimiento y hasta lesionan dé 
gravedad a los jugadores; en el deporte 
ideal, por su origen y su elegancia, «las 
carreras de caballos», son también muy 
frecuentes las caídas de un jinete, por 
cualquier incidente desagradable, y, no 
obstante^ están calificadas como el «rey 
de los deportes», sin que las numerosas 
damas que con su encanto animan el 
«stand» tengan que hacer uso del pomo 
de sales.

Y no hemos de citar Las carreras de 
automóviles, tan fatalmente trágicas, en 
las que el hombre y la Naturaleza enta
blan una lucha a muerte, ni el boxeo, 
con su extraordinaria ferocidad.

Y la mujer, con su presencia, suavi
za, da más armonía al ambiente, lo per
fuma, lo hace más agradable, y, en to
das las fiestas, deportes y espectáculos, 
es absolutamente*, ftecesaria su presen
cia, siendo imposible prescindir de ella, 
y los toros no han de ser una excepción, 
aunque le pese a nuestra encantadora 
compañera.

M. JIMENEZ JANDUA

lio, 48 puntos; 875, Eliodora González 
García. 33; 278, iPurifieaGÍón Mate Re- 
Llán, 29; 279, Ramona Martínez Ortiz de 
Zarate, 27; 281, María de la Encarnación 
Rojas Cotayna, 34; 282, María Josefa. Gó
mez, 41; 283, María Causada García, 31; 
284, Dolores Lecea, 33; 288, María del 
Socorro del Río, 37; 289, María Visita
ción Herranz, 32; 291, Milagros Ortega 
Gil, 48; 292, Margarita Navarro García, 
40; 293, Dolores Na vade, 25; 294, Aure
lia García 46; 295, Elena Maceres, 37; 
296, Mercedes López, 38; 297, María de 
las Mercedes Pardo, 41; 298, Vicenta Ro
dríguez, 28; 299, Rosa Jurado,. 36; 300, 
Manuela López Garrido, 35, y 301, Anto
nia Piquero Yagüe, 36.

Escuelas especiales
Se ha dispuesto sean provistas me- ’ 

diante concurso de traslado las cátedras : 
de Química Industrial, Mecánica Indus
trial, Dibujo Industrial, Química Indus
trial, Máquinas y Matemáticas, de las 
Escuelas Industriales de Béjar, Cartage- 1 
na, Valladolid, Las Palmas, Valencia y ' 
Villanueva y Geltrú, respectivamente. i

Las oposiciones anunciadas para pro- ■ 
veer la plaza de profesor auxiliar nume
rario, vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona, han sido de- 
ídaradas desiertas. 
________________________________

DE TODO
Y DE TODOS

Instinto, cultura y talento
En el noventa por ciento de los actos 

que llamamos instintivos y espontáneos 
¡ni hay tal instinto ni tal espontaneidad, 
sino rapidez, adquirida por la reflexión 

■ y el trabajo sabiamente dirigido. El pia- 
; nieta que lleva con velocidad vertiginosa 
eu» dedos sobre el teclado no es un im-

I pnlsivo, ni se los mueve el instinto: van 
gmiadoti por la inteligencia, aunque en

' " * '    • - - • ■ ' . .

REVISTA NACIONAL DE ECONOMIA

Mi psicología económica

un real
ex.tkr|i’aYaVdl 
YAdvcaAmjtnVeXoy

1*2S pesetas Vote

At

Fann&ci» 
Central

Ma¿dndl

y principies 
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Gomas higiénicas
LA INGLESA, MONTERA, 3S 

¡ ¡PASAJE). Pedid catálogo gratis,

OPOSICIONES
Y CONCURSOS

Oposiciones al Magisterio

Tenninados los ejercicios de las oposi
ciones a maestros nacionales, han aproba
do, por el orden que se indioa, los s-éño- 
res si guientes:

Número 1, Anselmo Trejo; 2, Miguel 
Alvarez; 3, Juan Mugüruza; 4, Segundo 
Laguna; 5, Julio Noguera López; 6, Mi
guel Fuster; 7, Salvador Cillais; 8, Ro
berto Luis FeiTari; 9, Pedro Letier; 10, 
Román Zarzuela.; 11, Eleuterio de la 
Fuente; 12, Enrique Calote; 13, Manuel 
Moreno; 14, SigibertoSánchez; 15, Lean
dro Serrano; 16, Zacarías Aparicio de la 
Cruz; 16 bis, Pablo García Aguilera; 17, 
Julián Lacort Moreno; 18, José María 
Santa Ana; 19, José Anguita y Valdivia; 
20, Clemente Nicolás Arenas; 21, Arturo 
Gornaico; 22, Francisco Caballero; 23, 
Manuel Martín; 24, Marcial David Mora
les; 25, Glorioso Sánchez; 26, Heliodwo 
Carpintero; 27, Cristóbal Fernández; 28, 
Ramón Torrero ; 29, Fernando de la. To
ne; 30, ¡Patricio Zarza IT sanos; 31, Casi
miro Martín; 32, Huberto Burgos; 33, 
Antonio Escudero; 34, Luis Letier; 35, l 
Augusto Martínez; 36, Alfredo María Aza- I 
bal; 37, Gustavo Barco; 38, Pedro Gres- I 
po; 39, Agustín Diez; 40, Pablo Sagredo || 
Román; 41, Teodoro Lobo Bermejo; 42, T 
Pedro Gil Fernández; 43, Rogelio Her- ¡ 
nández de la Torre; 44, Juan de Dios Pu
lido; 45, Antonio Rio ja; 46, Jesús Cíe- 
mente; 47, Conrado García; 48, José No- { 
voa; 49, Julio Puerta Sicilia; 50, Isidoro I 
Rodrigo; 51, Antonio Quero; 52, Felipe 
Lueremu; 53, Evelio Perea; 54, José 
Alonso Zapata; 55, Manuel Catalejo; 56, 1 
Clemencio Fernández; 57, Claudio Sana y 
Hernán; 58, Nicolás Blanco; 59, Eloy ' 
Fernández; 60, Angel Rodríguez; 61,^ 
Ubaldo Ruiz; 62, Dámaso Vinuelas Pas- | 
cual; 63, Julio Yunta; 64, Román Fraile 
Bórboa; 65, Sebastián Solano.

(Continuará en el número próximo.)
Han aprobado el siguiente ejercicio las ; 

señoritas siguientes:
Ntoro 979, Martín Retorti*

aquel momento no piense en ello. Es un 
error crasísimo suponer que los triunfa
dores en los negocios, en la industria, en 
el comercio..., son hombres de poco ta
lento, de escasa inteligencia; sólo un es
tudio superficial de los hechos y un con
cepto equivocado acerca del talento, pue
de sostener tan ligená afirmación. El tar 
lento no debe confundü-se con la- erudi
ción, ni con la cultura, ni con la abun- 
dailcia ■ de conocimientos. Para ser un 
gran sabio se necesita talento y cultura ; 
pero hay muchos que poseen superior in
teligencia con rudimentaria cultura, y 
éstos, cuando acometen alguna empresa, 
suelen salir' triunfantes de ella sin dejad' 
de ser incultos e ignorantes. Pero de aquí 
no puede deducirse que para los nego
cios y para triunfar en la vida lo prime
ro que se necesita es la ignorancia y la 
incultura. Un hombre cultísimo, si poseí 
talento y lo emplea en los negocios, triun
fará en ellos lo mismo, o mejor, que el 
ignorante con talento. Lo que suele su
ceder es que los hombres consaigrados a 
las Letras, a las Ciencias o a las Artes 
no acostumbran dedicar ni su tiempo, n¡ 
su estudio, ni su talento, a los negocios, 
y, por eso, cuando «entran» o «son me
tidos» en alguno, acontece el que queden 
eclipsados por los que, sin cultura, po
nen toda su alma en el negocio.

Sindicato de Publicidad. — Barbicri, 8.

RADIOTELEFONIA

L¿La marca «SIR» sobre j 
un aparato es una garan- ? 
tía. «SIR» es la marca 
más conocida en España. ¿ 
Hay aparatos «SIR» fun- ‘ 
clonando en toda clase de i 
casas, desde la MAS t 
MODESTA hasta el I 

....... r PALACIO REAL.

No son palabras; es un hecho, ¿Qué mejor 
, prueba de su superioridad?
3 Pidan catálogo

| CASA “SIR”

Mejía Lequerica, 4
j MADRID I

(Conclusión.)

((Siempre se ha dicho que la ambición y la codicia ciegan a los hom
bres ; pero el concepto es igualmente aplicable a las colectividades, y 
por eso yo me contento, por lo que hace a España, con la pretensión de 
que, investigando nuestras fuentes originarias de riqueza y poniéndolas 
en condiciones de productividad, rindamos todos culto al trabajo, y 
podamos, merced a la cohesión social que establezcamos entre nosotros, 
disfrutar de esa vida serena, tranquila y prestigiosa de las familias que 
no cuentan con muchos millones de capital, ni gozan del boato o del 
lujo que aquéllos pudieran permitirles, pero que, administrando bien sus 
rentas, y aportando padres e hijos al peculio común el fruto de su labo- 

, riosidad, disponen de los recursos bastantes para no padecer estrechez 
ni privación alguna, para proporcionarse los verdaderos goces del espí
ritu y amasar esos ahorros que tanto gustan por ser el dominio de la vo
luntad sobre las pasiones, al privarse de caprichos pasajeros, y contar 
así con un continuo, perseverante y seguro aumento de esa posición, 
que les consiente vivir sin preocupaciones dentro de su hogar, y disfru
tar de toda clase de consideraciones fuera de él.»

«No son estas ideas mías tan sólo, pues que el ilustre economista 
alemán Brentano exponía no ha mucho que el desarrollo intenso de la 
producción alemana, suscitado por el proteccionismo que Bismarck 
adoptó en 1878, y exaltado artificialmente después por los métodos de 
todos bien conocidos, ha contribuido, por su propia exageración, a hacer 
la guerra inevitable: «Cada vez que un pueblo se aplica a producir él 
mismo todo aquello que necesita, se encuentra constreñido a hacer la 
guerra desde que es demasiado numeroso para los recursos que puede 
obtener de su país. El crecimiento febril de la industria alemana no po
día menos de precipitar esa crisis inevitable. De un lado, las superficies 
cultivadas se reducían en Alemania anualmente en un área por habitan
te ; de otra parte, era preciso asegurarse a toda costa mercados en el 
extranjero. Pero siempre será una operación detestable preparar y em
prender la guerra para desarrollar el comercio de un Estado. Los gastos 
que éste se impone aumentan fatalmente el precio de las mercancías que 
se quieren vender, y por este solo hecho se pierde la posibilidad de dar 
salida a los productos.»

((Con estos razonamientos tan juiciosos, valorados por su larga ex
periencia, ha querido el conocido catedrático de la Universidad de Mu
nich poner en guardia al público alemán contra la propaganda de los 
grandes industriales pangermanistas, procurando llamar a la reflexión a 
sus compatriotas para que no fíen su bienestar ni hipotequen su porvenir 
a esa lucha cruenta y permanente de los intereses y de los desenvolvi
mientos económicos.» ,

«Ahora bien : no estamos en España todavía en trance de que 
nuestras grandes industrias ni poderosas riquezas puedan perjudicarnos 
y conducirlos a la exageración del dominio universal. Gracias que du
rante algunos años consigamos dominar dentro de nuestro propio terri
torio, mediante la instauración de todo aquello de que venimos care
ciendo. Así que nuestra situación es muy distinta de Ja de esos Impe
rios, que, por exceso de vida, han venido a morir—si cabe decirlo así— 
de congestión. En cuanto a nosotros, si valiera diagnosticar, creo que los 
temores de muerte acudirían más por el lado de la debilidad y de la 
anemia.))

«De aquí que merezcan bien de la Patria todos los escritores que in
cesantemente están repitiéndonos las graves consecuencias que habrán 
de originarse de esta apatía e indiferencia con que presenciamos las lu
chas económicas mundiales.»

Ahora, diga el Sr. Viñas si «esa psicología—como él dice—en las 
esferas directivas explica nuestro estacionamiento», o si, por el contra
rio, demuestra clara visión de la realidad, fiando más en el esfuerzo 

' constante, en el trabajo y en el ahorro, que en la fantasmagoría de las 
improvisaciones atropelladas o en las locuras de los imperialismos mal 
digeridos.
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de ta Guerra
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